
laleydigital.es 

Decreto Legislativo 1/2009, de 21 de abril, por el que se aprueba el Texto Refundido 

de las disposiciones legales vigentes dictadas por la Comunidad Autónoma de 

Canarias en materia de tributos cedidos 

BOIC 23 Abril 2009  

LA LEY 7028/2009 

La autorización concedida al Gobierno por la Disposición Adicional Séptima de la Ley 9/2006, de 11 de 

diciembre (LA LEY 12101/2006), Tributaria de la Comunidad Autónoma de Canarias, para elaborar, durante el 

año 2007, un nuevo Texto Refundido de las disposiciones legales vigentes en materia de tributos cedidos 

aprobadas por la Comunidad Autónoma de Canarias, en orden a su aclaración, armonización y 

sistematización, ha sido prorrogada hasta el año 2009, por la Disposición Final Primera de la Ley 1/2008, de 

16 de abril (LA LEY 4188/2008), de modificación de la Ley 9/2006, de 11 de diciembre (LA LEY 12101/2006), 

Tributaria de la Comunidad Autónoma de Canarias. 

La aprobación de este texto único tiene como finalidad dotar de mayor claridad a la normativa autonómica en 

materia de tributos cedidos por el Estado, mediante la integración en un único cuerpo normativo de las 

disposiciones dictadas al efecto contribuyendo con ello a mejorar la seguridad jurídica de la Administración 

Tributaria Canaria y, especialmente, la de los contribuyentes. 

En ejercicio de la citada autorización, se elabora este Decreto Legislativo por el que se aprueba el Texto 

Refundido de las disposiciones legales vigentes dictadas por la Comunidad en materia de tributos cedidos por 

el Estado. 

El Decreto Legislativo se estructura de la siguiente manera: el artículo único de aprobación del Texto 

Refundido de las normas autonómicas en materia de tributos cedidos; una disposición derogatoria que 

contiene, por un lado, una derogación expresa de todos los preceptos refundidos, por otro lado, una 

derogación tácita general, y por último, una remisión a los preceptos correspondientes del nuevo texto, de las 

referencias normativas efectuadas en otras disposiciones con respecto a los preceptos ahora derogados; y 

finalmente una disposición final sobre la entrada en vigor del Decreto Legislativo. 

El Texto Refundido, precedido por un índice para facilitar su utilización por los diversos destinatarios, se 

estructura en cuatro títulos, relativos, el primero, al objeto y contenido, el segundo, a las normas sustantivas 

sobre los tributos cedidos de naturaleza directa, el tercero, a las normas sustantivas sobre los tributos cedidos 

de naturaleza indirecta, y el cuarto, a las disposiciones comunes. A su vez los Títulos II y III, se dividen en 

capítulos dedicados a cada uno de los impuestos sobre los que la Comunidad ha ejercido sus competencias 

normativas. Así, dentro del Título II, el Capítulo I está dedicado al Impuesto sobre la Renta de las Personas 

Físicas, el Capítulo II al Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones, y el Capítulo III al Impuesto sobre el 

Patrimonio; y en el Título III, el Capítulo I se dedica al Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos 

Jurídicos Documentados, y en el Capítulo II se recoge la normativa sobre la Tasa Fiscal sobre el Juego. Cierra 

el texto normativo el único artículo del Título IV referido a la equiparación a cónyuges de las parejas de hecho 

en determinados supuestos. 

En su virtud, a propuesta del Consejero de Economía y Hacienda, y previa deliberación del Gobierno en sesión 

celebrada el día 21 de abril de 2009, 

DISPONGO: 

Artículo único Aprobación del Texto Refundido de las disposiciones legales vigentes dictadas por 
la Comunidad Autónoma de Canarias en materia de tributos cedidos  

Se aprueba el Texto Refundido de las disposiciones legales vigentes dictadas por la Comunidad Autónoma de 

Canarias en materia de tributos cedidos, cuyo texto se incorpora como anexo. 
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DISPOSICIÓN DEROGATORIA  

Única Derogación normativa  

1. A la entrada en vigor del presente Decreto Legislativo quedarán derogadas: 

a) La Ley 10/2002, de 21 de noviembre (LA LEY 1741/2002), por la que se regula el tramo 

autonómico del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas en la Comunidad Autónoma de 

Canarias.  

b) Los artículos segundo, tercero, cuarto, quinto y séptimo de la Ley 2/2004, de 28 de mayo, de 

Medidas Fiscales y Tributarias.   

c) Los artículos 55, 56, 57, 58, 59, 60, 61 y 62 de la Ley 5/2004, de 29 de diciembre (LA LEY 

323/2005), de Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de Canarias para 2005.   

d) La Disposición Adicional Tercera de la Ley 9/2006, de 11 de diciembre (LA LEY 12101/2006), 

Tributaria de la Comunidad Autónoma de Canarias.   

e) Las disposiciones adicionales vigesimosegunda, vigesimotercera, vigesimocuarta, 

vigesimosexta, trigesimosegunda y trigesimotercera de la Ley 12/2006, de 28 de diciembre (LA 

LEY 12847/2006), de Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de Canarias para 

2007.   

f) La Disposición Adicional Decimonovena de la Ley 14/2007, de 27 de diciembre (LA LEY 

13317/2007), de Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de Canarias para 2008.   

g) El artículo 2 de la Ley 3/2008, de 31 de julio (LA LEY 10197/2008), de devolución parcial de 

la cuota del Impuesto Especial de la Comunidad Autónoma de Canarias sobre Combustibles 

derivados del petróleo y de establecimiento de una deducción autonómica en el Impuesto sobre 

la Renta de las Personas Físicas por la variación del euribor.   

h) El artículo cuarto, apartado uno, de la Ley 6/2008, de 23 de diciembre (LA LEY 20097/2008), 

de medidas tributarias incentivadoras de la actividad económica.   

2. Quedan derogadas las disposiciones de igual o inferior rango que se opongan a lo previsto en este Decreto 

Legislativo. 

3. Las referencias normativas efectuadas en otras disposiciones a los preceptos de naturaleza tributaria 

contenidos en las Leyes enumeradas en el apartado 1 de esta Disposición Derogatoria, se entenderán 

realizadas a los preceptos correspondientes del Texto Refundido que se aprueba por este Decreto Legislativo. 

DISPOSICIÓN FINAL  

Única Entrada en vigor  

El presente Decreto Legislativo entrará en vigor el mismo día de su publicación en el Boletín Oficial de 

Canarias. 

ANEXO 

TEXTO REFUNDIDO DE LAS DISPOSICIONES LEGALES DICTADAS POR LA COMUNIDAD 
AUTÓNOMA DE CANARIAS EN MATERIA DE TRIBUTOS CEDIDOS. 

TÍTULO I 
OBJETO Y CONTENIDO 

Artículo 1 Objeto y contenido del Texto Refundido  

El presente Texto Refundido tiene por objeto aclarar, armonizar y sistematizar las medidas tributarias 

adoptadas en ejercicio de las competencias normativas atribuidas a la Comunidad Autónoma de Canarias por 

la Ley 27/2002, de 1 de julio (LA LEY 1052/2002), de régimen de cesión de tributos del Estado a la 

Comunidad Autónoma de Canarias y de fijación del alcance y condiciones de dicha cesión, dentro del marco 

fijado por la Ley 21/2001, de 27 de diciembre (LA LEY 1770/2001), por la que se regulan las medidas fiscales 
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y administrativas del nuevo sistema de financiación de las Comunidades Autónomas de régimen común y 

Ciudades con Estatuto de Autonomía. 

TÍTULO II 
NORMAS SUSTANTIVAS SOBRE TRIBUTOS CEDIDOS DE NATURALEZA DIRECTA 

CAPÍTULO I 
IMPUESTO SOBRE LA RENTA DE LAS PERSONAS FÍSICAS 

Artículo 2 Deducciones en el tramo autonómico del Impuesto sobre la Renta de las Personas 
Físicas  

1. Los contribuyentes del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas que residan habitualmente en la 

Comunidad Autónoma de Canarias podrán practicar las deducciones autonómicas que se regulan en este Texto 

Refundido, en los términos establecidos en los artículos siguientes. A estos efectos, se estará al concepto de 

residencia habitual recogido en la normativa estatal reguladora del Impuesto sobre la Renta de las Personas 

Físicas. 

2. La determinación de las circunstancias personales y familiares que deban tenerse en cuenta para la 

aplicación de estas deducciones se realizará atendiendo a la situación existente en la fecha del devengo, salvo 

que expresamente se disponga otra cosa. 

3. Cuando las personas a que se refiere el apartado 1, integradas en una unidad familiar, opten por tributar 

conjuntamente en los términos de la normativa estatal reguladora del Impuesto sobre la Renta de las 

Personas Físicas, las deducciones autonómicas previstas en este Texto Refundido que se imputarán a la 

unidad familiar serán aquellas que le hubieran correspondido a cada contribuyente si hubieran optado por la 

tributación individual, si bien los límites porcentuales que en las mismas se contemplan se referirán a la cuota 

íntegra autonómica correspondiente a la tributación conjunta.  

4. En el caso de que los contribuyentes que formen parte de una unidad familiar opten por la tributación 

conjunta y alguno de ellos resida en otra comunidad autónoma distinta de la Comunidad Autónoma de 

Canarias, será de aplicación lo dispuesto en este Texto Refundido siempre que el miembro de la misma 

residente habitualmente en la Comunidad Autónoma de Canarias tenga la mayor base liquidable, de 

conformidad con las normas de individualización del impuesto.  

Artículo 3 Deducción por donaciones con finalidad ecológica  

Los contribuyentes podrán deducirse el 10 por 100 del importe de las donaciones dinerarias puras y simples 

efectuadas durante el período impositivo, y hasta el límite del 10 por 100 de la cuota íntegra autonómica, a 

cualquiera de las siguientes instituciones:  

a) Las entidades públicas dependientes de la Comunidad Autónoma de Canarias, cabildos 

insulares o corporaciones municipales canarias, cuya finalidad sea la defensa y conservación del 

medio ambiente, quedando afectos dichos recursos al desarrollo de programas de esta 

naturaleza.  

b) Las entidades sin fines lucrativos y las entidades beneficiarias del mecenazgo, reguladas 

respectivamente en los artículos 2 y 16 de la Ley 49/2002, de 23 de diciembre (LA LEY 

1774/2002), de Régimen Fiscal de entidades sin fines lucrativos y de incentivos fiscales al 

mecenazgo, siempre que su fin exclusivo sea la defensa del medio ambiente y se hallen inscritas 

en los correspondientes registros de la Comunidad Autónoma de Canarias.  

Artículo 4 Deducción por donaciones para la rehabilitación o conservación del patrimonio histórico 
de Canarias  

Los contribuyentes podrán deducirse el 20 por 100, y con el límite del 10 por 100 de la cuota íntegra 

autonómica, de las cantidades donadas para la rehabilitación o conservación de bienes que se encuentren en 

el territorio de la Comunidad Autónoma de Canarias que formen parte del patrimonio histórico de Canarias y 

estén inscritos en el Registro Canario de Bienes de Interés Cultural o incluidos en el Inventario de Bienes 

Muebles a que se refiere la Ley 4/1999, de 15 de marzo (LA LEY 1521/1999), de Patrimonio Histórico de 
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Canarias; asimismo, cuando se trate de edificios catalogados formando parte de un conjunto histórico de 

Canarias será preciso que esas donaciones se realicen a favor de cualquiera de las siguientes entidades:  

a) Las Administraciones Públicas, así como las entidades e instituciones dependientes de las 

mismas.  

b) La Iglesia católica y las iglesias, confesiones o comunidades religiosas que tengan acuerdos 

de cooperación con el Estado español.  

c) Las fundaciones o asociaciones que, reuniendo los requisitos establecidos en el Título II de la 

Ley 49/2002, de 23 de diciembre (LA LEY 1774/2002), de Régimen Fiscal de entidades sin fines 

lucrativos y de incentivos fiscales al mecenazgo, incluyan entre sus fines específicos, la 

reparación, conservación o restauración del patrimonio histórico.  

Artículo 5 Requisitos para la aplicación de las deducciones anteriores  

La aplicación por el contribuyente de las deducciones previstas en los artículos 3 y 4 de este Texto Refundido 

exigirá el cumplimiento de los requisitos siguientes:  

a) Obtener de la entidad donataria certificación en la que figure el número de identificación 

fiscal del donante y de la entidad donataria, importe y fecha del donativo.  

b) Constar en la certificación señalada en la letra anterior la mención expresa de que la 

donación se haya efectuado de manera irrevocable y de que la misma se ha aceptado. La 

revocación de la donación determinará la obligación de ingresar las cuotas correspondientes a 

los beneficios disfrutados en el período impositivo del ejercicio en el que dicha revocación se 

produzca, sin perjuicio de los intereses de demora que procedan.  

Artículo 6 Deducción por cantidades destinadas a restauración, rehabilitación o reparación  

Los contribuyentes podrán deducirse el 10 por 100 de las cantidades destinadas por los titulares de bienes 

inmuebles ubicados en el territorio de la Comunidad Autónoma de Canarias a la restauración, rehabilitación o 

reparación de los mismos, con el límite del 10 por 100 de la cuota íntegra autonómica, y siempre que 

concurran las siguientes condiciones:  

a) Que los citados bienes estén inscritos en el Registro Canario de Bienes de Interés Cultural o 

afectados por la declaración de Bien de Interés Cultural, siendo necesario, en este caso, que los 

inmuebles reúnan las condiciones que reglamentariamente se determinen.  

b) Que las obras de restauración, rehabilitación o reparación hayan sido autorizadas por el 

órgano competente de la Comunidad Autónoma o, en su caso, por el cabildo insular o 

ayuntamiento correspondiente. 

Artículo 7 Deducción por gastos de estudios  

Consultar otras redacciones 

Los contribuyentes podrán deducirse por cada descendiente o adoptado soltero menor de 25 años, que 

dependa económicamente de él y que curse los estudios de educación superior previstos en el apartado 5 del 

artículo 3 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, fuera de la isla en la que se encuentre la 

residencia habitual del contribuyente, la cantidad de 1.500 euros. 

La deducción, que se aplicará en la declaración correspondiente al ejercicio en que se inicie el curso 

académico, tendrá como límite el 40 por 100 de la cuota íntegra autonómica. Se asimilan a descendientes 

aquellas personas vinculadas con el contribuyente por razón de tutela o acogimiento, en los términos previstos 

en la legislación vigente. 

Esta deducción no se aplicará cuando concurra cualquiera de los siguientes supuestos: 

a) cuando los estudios no abarquen un curso académico completo o un mínimo de 60 créditos;  

b) cuando en la isla de residencia del contribuyente exista oferta educativa pública, diferente de 

la virtual o a distancia, para la realización de los estudios que determinen el traslado a otro lugar 

para ser cursados;  
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c) cuando el contribuyente haya obtenido rentas en el ejercicio en que se origina el derecho a la 

deducción, por importe de 60.000 euros; en el supuesto de tributación conjunta, cuando la 

unidad familiar haya obtenido rentas por importe superior a 80.000 euros;  

d) cuando el descendiente que origina el derecho a la deducción haya obtenido rentas en el 

ejercicio por importe superior a 6.000 euros. 

Cuando varios contribuyentes tengan distinto grado de parentesco con quien curse los estudios que originan el 

derecho a la deducción, solamente podrán practicar la deducción los de grado más cercano. 

Cuando dos o más contribuyentes tengan derecho a esta deducción y no opten o no puedan optar por la 

tributación conjunta, la deducción se prorrateará entre ellos. 

 Artículo 7 del anexo redactado por la disposición final tercera de la L [CANARIAS] 13/2009, de 28 

de diciembre, de Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de Canarias para 2010 

(«B.O.I.C.» 31 diciembre).  

Vigencia: 1 enero 2010  

Artículo 8 Deducción por traslado de residencia  

1. Los contribuyentes que trasladen su residencia habitual desde la isla en la que ésta figurare a cualquiera de 

las demás islas del Archipiélago para realizar una actividad laboral por cuenta ajena o una actividad 

económica, siempre que permanezcan en la isla de destino durante el año en que se produzca el traslado y los 

tres siguientes, podrán practicar una deducción de 300 euros en la cuota íntegra autonómica en el período 

impositivo en el que se produzca el cambio de residencia y en el siguiente, con el límite de la parte 

autonómica de la cuota íntegra procedente de rendimientos del trabajo y de actividades económicas en cada 

uno de los dos ejercicios en que sea aplicable la deducción.  

2. En el supuesto de tributación conjunta, la deducción de trescientos euros se aplicará, en cada uno de los 

dos períodos impositivos en que sea aplicable la deducción, por cada uno de los contribuyentes que traslade 

su residencia en los términos previstos en el apartado anterior, con el límite de la parte autonómica de la 

cuota íntegra procedente de rendimientos del trabajo y de actividades económicas que corresponda a los 

contribuyentes que generen derecho a la aplicación de la deducción.  

3. El incumplimiento de las condiciones de la deducción regulada en el apartado anterior dará lugar a la 

integración de las cantidades deducidas en la cuota íntegra autonómica del ejercicio en que se produce el 

incumplimiento, con los correspondientes intereses de demora. 

Artículo 9 Deducción por donaciones para adquisición o rehabilitación de primera vivienda 
habitual  

1. Los contribuyentes con residencia habitual en las Islas Canarias que realicen una donación en metálico a 

sus descendientes o adoptados menores de 35 años, con destino a la adquisición o rehabilitación de la primera 

vivienda habitual del donatario en las Islas Canarias, podrán deducirse de la cuota íntegra autonómica el 1 por 

100 del importe de la cantidad donada, con el límite de 240 euros por cada donatario. 

Cuando las donaciones a las que se refiere el párrafo anterior tengan como destinatarios a descendientes o 

adoptados legalmente reconocidos como personas con discapacidad, con un grado superior al 33 por 100, 

podrán deducir de la cuota íntegra autonómica el 2 por 100 del importe de la cantidad donada, con el límite de 

480 euros por cada donatario, y si el grado de minusvalía fuese igual o superior al 65 por 100 podrán deducir 

el 3 por 100 con un límite de 720 euros.  

Para la aplicación de la presente deducción deberán cumplirse los requisitos previstos en el Impuesto sobre 

Sucesiones y Donaciones para la reducción de la base imponible correspondiente a la donación de cantidades 

en metálico con destino a la adquisición o rehabilitación de la vivienda habitual en las Islas Canarias, y por 

vivienda habitual se considerará la que, a tales efectos, se entiende en la normativa del Impuesto sobre la 

Renta de las Personas Físicas, equiparándose a la adquisición la construcción de la misma, pero no su 

ampliación.  
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Asimismo será de aplicación la presente deducción cuando la donación se realice con destino a la 

rehabilitación de la vivienda que constituya o vaya a constituir la residencia habitual del contribuyente y tenga 

como destinatario a descendientes o adoptados con discapacidad superior al 33 por 100. A estos efectos la 

rehabilitación deberá cumplir las condiciones que se establezcan reglamentariamente en el Impuesto sobre la 

Renta de las Personas Físicas.  

2. A los efectos de la presente deducción se establecen las equiparaciones siguientes:  

a) Las personas sujetas a un acogimiento familiar permanente o preadoptivo se equipararán a 

los adoptados.  

b) Las personas que realicen un acogimiento familiar permanente o preadoptivo se equipararán 

a los adoptantes.  

Se entiende por acogimiento familiar permanente o preadoptivo el constituido con arreglo a la legislación 

aplicable. 

Artículo 10 Deducciones por nacimiento o adopción de hijos  

Los contribuyentes podrán deducirse la cantidad que en cada caso corresponda de las siguientes: 

a) Por cada hijo nacido o adoptado en el período impositivo que se integre en la unidad familiar 

del contribuyente: 

- 200 euros, cuando se trate del primero o segundo hijo integrado en la unidad 

familiar.  

- 400 euros, cuando se trate del tercero.  

- 600 euros, cuando se trate del cuarto.  

- 700 euros, cuando se trate del quinto o sucesivos.  

b) En caso de que el hijo nacido o adoptado tenga una minusvalía física, psíquica o sensorial 

igual o superior al 65 por 100, siempre que dicho hijo haya convivido con el contribuyente 

ininterrumpidamente desde su nacimiento o adopción hasta el final del período impositivo, la 

cantidad a deducir será la que proceda de entre las siguientes, además de la que proceda por la 

aplicación del apartado a) anterior: 

- 400 euros, cuando se trate del primer o segundo hijo que padezca dicha 

discapacidad.  

- 800 euros, cuando se trate del tercer o posterior hijo que padezca dicha 

discapacidad, siempre que sobrevivan los anteriores discapacitados.  

c) Cuando ambos progenitores o adoptantes tengan derecho a la deducción y no opten por la 

tributación conjunta, su importe se prorrateará entre ellos por partes iguales.  

d) Para determinar el número de orden del hijo nacido o adoptado se atenderá a los hijos que 

convivan con el contribuyente a la fecha de devengo del impuesto, computándose a dichos 

efectos tanto los hijos naturales como los adoptivos.  

e) A los efectos previstos en el presente artículo se considerará que conviven con el 

contribuyente, entre otros, los hijos nacidos o adoptados que, dependiendo del mismo, estén 

internados en centros especializados. 

Artículo 11 Deducción por contribuyentes con discapacidad y mayores de 65 años  

Los contribuyentes podrán deducirse las siguientes cantidades, compatibles entre sí, por circunstancias 

personales:  

a) 300 euros, por cada contribuyente con discapacidad superior al 33 por 100.  

b) 120 euros, por cada contribuyente mayor de 65 años.  

Artículo 12 Deducción por gastos de guardería  
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1. Por los niños menores de 3 años, los progenitores o tutores con quienes convivan podrán deducirse el 15 

por 100 de las cantidades satisfechas en el período impositivo por los gastos de guardería de aquéllos, con un 

máximo de 400 euros anuales por cada niño. La justificación de estos gastos se realizará en el modo previsto 

reglamentariamente. 

2. Son requisitos para poder practicar esta deducción, que los progenitores o tutores hayan trabajado fuera 

del domicilio familiar al menos 900 horas en el período impositivo, y que ninguno de ellos haya obtenido 

rentas superiores a 60.000 euros en este período. En el supuesto de tributación conjunta, este último requisito 

se entenderá cumplido si la renta de la unidad familiar no excede de 72.000 euros. 

3. Cuando dos o más contribuyentes tengan derecho a la deducción y no opten, o no puedan optar, por la 

tributación conjunta, su importe se prorrateará entre ellos por partes iguales.  

A los efectos de esta deducción se entiende por guardería todo centro autorizado por la Consejería 

competente del Gobierno de Canarias para la custodia de niños menores de 3 años. 

La deducción y el límite a la misma en el período impositivo en el que el niño cumpla los 3 años se calcularán 

de forma proporcional al número de meses en que se cumplan los requisitos previstos en el presente artículo. 

Artículo 13 Deducción por familia numerosa  

1. El contribuyente que posea, a la fecha del devengo del impuesto, el título de familia numerosa, expedido 

por el órgano competente en materia de servicios sociales del Gobierno de Canarias o por los órganos 

correspondientes del Estado o de otras Comunidades Autónomas, podrá deducirse las siguientes cantidades 

según corresponda:  

- 200 euros, cuando se trate de familia numerosa de categoría general.  

- 400 euros, cuando se trate de familia numerosa de categoría especial.  

Cuando alguno de los cónyuges o descendientes a los que sea de aplicación el mínimo personal y familiar del 

impuesto tenga un grado de minusvalía física, psíquica o sensorial igual o superior al 65 por 100, la deducción 

anterior será de 500 y 1.000 euros, respectivamente.  

2. Las condiciones necesarias para la consideración de familia numerosa y su clasificación por categorías se 

determinarán con arreglo a lo establecido en la Ley 40/2003, de 18 de noviembre (LA LEY 1736/2003), de 

Protección a las Familias Numerosas.  

Esta deducción se practicará por el contribuyente con quien convivan los restantes miembros de la familia 

numerosa. Cuando éstos convivan con más de un contribuyente, el importe de la deducción se prorrateará por 

partes iguales en la declaración de cada uno.  

Esta deducción es compatible con las relativas al nacimiento o adopción de un hijo. 

Artículo 14 Deducción por inversión en vivienda habitual  

Sin perjuicio de la aplicación del tramo autonómico de la deducción por inversión en vivienda habitual 

contemplada en la normativa estatal del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, se establece una 

deducción por las cantidades satisfechas en el período impositivo, por la adquisición o rehabilitación de la 

vivienda que constituya o vaya a constituir la residencia habitual del contribuyente, en los mismos términos y 

siempre que concurran los mismos requisitos exigidos en la normativa estatal de dicho impuesto. El 

porcentaje de deducción aplicable será el que corresponda de los siguientes:  

a) Con carácter general: 

- Si la renta es inferior a 12.000 euros: el 1,75 por 100.  

- Si la renta es igual o superior a 12.000 euros e inferior a 30.000 euros: el 1,55 

por 100.  

- Si la renta es igual o superior a 30.000 euros e inferior a 60.000 euros: el 1,15 

por 100.  

b) Cuando se trate de obras de adecuación de la vivienda habitual por personas con 

discapacidad a que se refiere la normativa estatal del Impuesto sobre la Renta de las Personas 
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Físicas: el 0,75 por 100. 

Artículo 15 Deducción por alquiler de vivienda habitual  

Los contribuyentes podrán deducirse el 15 por 100 de las cantidades satisfechas en el período impositivo, con 

un máximo de 500 euros anuales, por el alquiler de su vivienda habitual, siempre que concurran los siguientes 

requisitos:  

a) Que no hayan obtenido rentas superiores a 20.000 euros en el período impositivo. Este 

importe se incrementará en 10.000 euros en el supuesto de opción por la tributación conjunta.  

b) Que las cantidades satisfechas en concepto de alquiler excedan del 10 por 100 de las rentas 

obtenidas en el período impositivo.  

c) A estos efectos el concepto de vivienda habitual será el contenido en la correspondiente Ley 

del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas. 

Artículo 16 Deducción por variación del euribor  

1. Con efectos desde el día 1 de enero de 2008, los contribuyentes que hayan obtenido un préstamo 

hipotecario a tipo variable referenciado al euribor, destinado a la financiación de la adquisición o rehabilitación 

de la que constituya o vaya a constituir su primera vivienda habitual, podrán deducir de la cuota íntegra 

autonómica del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, el resultado de aplicar a la base de deducción 

el porcentaje equivalente a la variación media positiva del euribor a lo largo de cada período impositivo. 

2. El porcentaje de deducción será la diferencia entre el euribor medio anual del período impositivo y el 

euribor medio anual del período impositivo inmediatamente anterior, fijado en ambos casos por el Banco de 

España. La diferencia se expresará con tres decimales.  

3. La base de esta deducción estará constituida por las cantidades satisfechas por amortización, intereses y 

demás gastos derivados de la financiación de la primera vivienda habitual, con el límite de 9.015 euros. 

4. Esta deducción, vigente hasta el año 2012, será aplicable por los contribuyentes que hayan obtenido rentas 

en el ejercicio en que se origina el derecho a la deducción por importe inferior a 30.000 euros o, en el 

supuesto de tributación conjunta, cuando la unidad familiar haya obtenido rentas por importe inferior a 42.000 

euros. Para la determinación de la renta se estará a lo establecido en el artículo 17 del presente Texto 

Refundido.  

5. A los efectos de esta deducción, el concepto de vivienda habitual será el contenido en la normativa vigente 

del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas. 

Artículo 16-bis Deducción por contribuyentes desempleados  

Con efectos desde el 1 de enero de 2009, los contribuyentes que perciban prestaciones por desempleo podrán 

deducir la cantidad de 100 euros siempre que se cumplan los siguientes requisitos: 

- Tener residencia habitual en las Islas Canarias.  

- Estar en situación legal de desempleo durante más de 6 meses del período impositivo.  

- La suma de los rendimientos íntegros del trabajo ha de ser superior a 11.200 euros e igual o 

inferior a 22.000 euros. Para los períodos impositivos iniciados a partir del 1 de enero de 2010, 

estas cuantías serán las equivalentes en la normativa reguladora del Impuesto sobre la Renta de 

las Personas Físicas a efectos de la obligación de declarar.  

- La suma de la base imponible general y del ahorro, excluida la parte correspondiente a los 

rendimientos del trabajo, no podrá superar la cantidad de 1.600 euros. 

Artículo 17 Referencia normativa  

A los efectos de la aplicación de las deducciones autonómicas de la Comunidad Autónoma de Canarias en el 

Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, las referencias contenidas a la expresión «renta» en las 

normas reguladoras de las mismas deberán entenderse hechas a la base imponible general definida en la Ley 

35/2006, de 28 de noviembre (LA LEY 11503/2006), del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas y de 

modificación parcial de las Leyes de los Impuestos sobre Sociedades, sobre la Renta de no Residentes y sobre 
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el Patrimonio, o en el texto legal que lo sustituya. 

Artículo 18 Límites  

La suma de las deducciones previstas en este Capítulo aplicadas sobre la cuota íntegra autonómica en ningún 

caso podrá superar el importe de la misma. 

CAPÍTULO II 
IMPUESTO SOBRE SUCESIONES Y DONACIONES 

Artículo 19 Reducciones y bonificaciones autonómicas en el Impuesto sobre Sucesiones y 
Donaciones  

La reducciones y bonificaciones reguladas por la Comunidad Autónoma de Canarias serán de aplicación a las 

operaciones sujetas al Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones cuyo rendimiento se entienda producido en el 

territorio de dicha Comunidad, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 24 de la Ley 21/2001, de 27 de 

diciembre (LA LEY 1770/2001), por la que se regulan las medidas fiscales y administrativas del nuevo sistema 

de financiación de las Comunidades Autónomas de régimen común y Ciudades con Estatuto de Autonomía. 

Artículo 20 Mejora de la reducción en la base imponible por razón de parentesco y por 
discapacidad  

En las adquisiciones «mortis causa», incluidas las de los beneficiarios de pólizas de seguros de vida, para el 

cálculo de la base liquidable, las dos reducciones siguientes, que son compatibles entre sí, sustituyen, en los 

términos previstos en el artículo 20 de la Ley 29/1987, de 18 de diciembre (LA LEY 2421/1987), del Impuesto 

sobre Sucesiones y Donaciones, a las reducciones análogas del Estado establecidas en el artículo 20.2.a) de la 

citada Ley: 

1. La que corresponda de las incluidas en los grupos siguientes: 

Grupo I: adquisiciones por descendientes y adoptados menores de 21 años, 18.500 euros, más 

4.600 euros por cada año menos de 21 que tenga el causahabiente.  

En las adquisiciones por descendientes y adoptados menores de 18 años la reducción será 

equivalente al 100 por 100 del valor de la base imponible, sin que el importe de esta reducción 

pueda exceder de 1.000.000 de euros.  

Grupo II: adquisiciones por descendientes y adoptados de 21 o más años, cónyuges, 

ascendientes y adoptantes: 18.500 euros.  

Grupo III: adquisiciones por colaterales de segundo y tercer grado, ascendientes y 

descendientes por afinidad: 9.300 euros.  

Grupo IV: en las adquisiciones por colaterales de cuarto grado, grados más distantes y extraños, 

no habrá lugar a reducción por razón de parentesco. 

2. En las adquisiciones por personas con discapacidad física, psíquica o sensorial, con un grado 

de discapacidad igual o superior al 33 por 100 e inferior al 65 por 100, de acuerdo con la 

normativa general reguladora de la Seguridad Social, se aplicará una reducción de 72.000 euros. 

Caso de que el grado de discapacidad sea igual o superior al 65 por 100, se aplicará una 

reducción de 400.000 euros.  

Artículo 21 Mejora de la reducción en la base imponible por adquisición «mortis causa» de 
empresas individuales, negocios profesionales, participaciones en determinadas entidades y 

vivienda habitual  

1. En los casos en los que en la base imponible de una adquisición «mortis causa» que corresponda a los 

cónyuges, descendientes o adoptados de la persona fallecida, estuviese incluido el valor de una empresa 

individual, de un negocio profesional o de participaciones en entidades, o de derechos de usufructo sobre los 

mismos, o de derechos económicos derivados de la extinción de dicho usufructo, siempre que con motivo del 

fallecimiento se consolidara el pleno dominio en el cónyuge, descendientes o adoptados, o percibieran éstos 

los derechos debidos a la finalización del usufructo en forma de participaciones en la empresa, negocio o 

entidad afectada, para obtener la base liquidable se aplicará en la imponible, con independencia de las demás 
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reducciones que procedan, otra del 99 por 100 del mencionado valor. Cuando no existan descendientes o 

adoptados, la reducción será de aplicación a las adquisiciones por ascendientes, adoptantes y colaterales, 

hasta el tercer grado. En todo caso, el cónyuge supérstite tendrá derecho a la reducción del 99 por 100.  

Para la aplicación de la citada reducción será necesaria la concurrencia de los siguientes requisitos:  

a) Que la empresa individual, el negocio profesional o las participaciones sociales hayan estado 

exentos, conforme al apartado octavo del artículo 4 de la Ley 19/1991, de 6 de junio (LA LEY 

1758/1991), del Impuesto sobre el Patrimonio, en alguno de los 2 años anteriores al 

fallecimiento.  

b) Que el adquirente mantenga en su patrimonio la adquisición durante los diez años siguientes 

al fallecimiento, salvo que el adquirente falleciese dentro de ese plazo, afecta a una actividad 

económica. No se perderá el derecho a la reducción si la empresa, negocio o participaciones 

adquiridos se aportan a una sociedad y las participaciones recibidas a cambio cumplen los 

requisitos de la exención prevista en el artículo citado en la letra anterior, durante el plazo antes 

señalado.  

c) Que la actividad económica, dirección y control de la empresa individual, del negocio 

profesional o de la entidad cuyas participaciones se transmiten radiquen en el territorio de la 

Comunidad Autónoma de Canarias en el momento del fallecimiento y se mantengan en el propio 

territorio de la Comunidad Autónoma durante los 10 años siguientes al fallecimiento del 

causante. En el caso de que la empresa, negocio o participaciones adquiridos se aporten a una 

sociedad como consecuencia de su constitución o de una ampliación de capital, esta sociedad 

debe desarrollar su actividad económica principal y mantener su dirección y control en Canarias 

durante el plazo expresado.  

d) Que el valor de la empresa individual o de las participaciones sociales no exceda de 3 

millones de euros y el del negocio profesional no exceda de 1 millón de euros.  

2. El porcentaje de reducción por la adquisición «mortis causa» de la vivienda habitual será del 99 por 100, 

sin límite alguno, en el caso de que se adquiera por descendientes o adoptados del causante menores de 

edad, siempre que la vivienda radique en Canarias.  

3. La aplicación del porcentaje de reducción por las adquisiciones «mortis causa» de la vivienda habitual de la 

persona fallecida, previsto en el artículo 20.2.c) de la Ley 29/1987, de 18 de diciembre (LA LEY 2421/1987), 

del Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones, así como en el apartado 2 anterior, quedará condicionado 

respecto del requisito de permanencia a que la adquisición se mantenga durante los cinco años siguientes al 

fallecimiento del causante, salvo que el adquirente falleciera dentro de ese plazo. 

4. A los efectos de las reducciones a que se refieren los apartados anteriores se establecen las equiparaciones 

siguientes:  

a) Las personas sujetas a un acogimiento familiar permanente o preadoptivo se equipararán a 

los adoptados.  

b) Las personas que realicen un acogimiento familiar permanente o preadoptivo se equipararán 

a los adoptantes.  

Se entiende por acogimiento familiar permanente o preadoptivo el constituido con arreglo a la legislación 

aplicable.  

Estas equiparaciones regirán también respecto de la aplicación de los coeficientes multiplicadores a que se 

refiere el artículo 22 de la Ley 29/1987, de 18 de diciembre (LA LEY 2421/1987), del Impuesto sobre 

Sucesiones y Donaciones.  

5. Se aplicará la normativa estatal en los términos establecidos en el artículo 20.2.c) de la Ley 29/1987, de 18 

de diciembre (LA LEY 2421/1987), del Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones:  

a) En caso de falta de concurrencia de los requisitos recogidos en el apartado 1 anterior. Si la 

falta de concurrencia es sobrevenida, determinará la obligación de efectuar el ingreso 

correspondiente a las cantidades reducidas en exceso junto con los intereses de demora, 

comenzando a contarse el plazo de prescripción para determinar la deuda tributaria, a los 
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efectos de la aplicación de la mejora de la reducción, desde la fecha en que se produzca el 

incumplimiento de tales requisitos.  

b) En los supuestos de adquisiciones «mortis causa» de vivienda habitual fuera del supuesto 

específicamente contemplado en el apartado 2 anterior y de bienes comprendidos en los 

apartados uno, dos o tres del artículo 4 de la Ley 19/1991, de 6 de junio (LA LEY 1758/1991), 

del Impuesto sobre el Patrimonio, en cuanto integrantes del Patrimonio Histórico español o del 

Patrimonio Histórico o Cultural de las comunidades autónomas.  

Artículo 22 Reducción en la base imponible correspondiente a la donación de cantidades en 
metálico con destino a la adquisición o rehabilitación de la vivienda habitual  

1. La base imponible correspondiente a la donación de una cantidad en metálico realizada por un ascendiente 

en favor de sus descendientes o adoptados menores de 35 años en el momento del otorgamiento de la 

escritura pública a que se refiere la letra b) siguiente, con el límite de 24.040 euros, se reducirá en un 85 por 

100, siempre y cuando concurran las condiciones siguientes:  

a) Que el donatario tenga su residencia habitual en Canarias.  

b) Que la donación se formalice en escritura pública debiendo constar de forma expresa que el 

destino de la cantidad en metálico donada tiene como fin la adquisición o rehabilitación por parte 

del donatario de su vivienda habitual.  

c) Que la cantidad en metálico donada se destine a la adquisición o rehabilitación de la primera 

vivienda habitual del donatario.  

d) Que la adquisición de la vivienda se realice en un plazo de seis meses a contar desde el 

devengo del impuesto que grava la donación. Si existiesen sucesivas donaciones para un mismo 

fin, el plazo comenzará a contarse desde el devengo de la primera donación. En los casos de 

construcción o rehabilitación, deben comenzarse las obras en el indicado plazo de 6 meses, sin 

sufrir interrupción por causa imputable al sujeto pasivo hasta su terminación, la cual debe tener 

lugar en cualquier caso dentro del plazo de dos años desde el inicio de las obras.  

e) Que la vivienda adquirida o rehabilitada permanezca en el patrimonio del donatario como 

vivienda habitual un plazo de al menos 5 años, a contar desde su adquisición o rehabilitación.  

f) Que el importe donado, hasta el límite indicado en el primer párrafo de este apartado, se ha 

de aplicar íntegramente a la adquisición o rehabilitación de la vivienda habitual del donatario. Si 

existiesen sucesivas donaciones para el mismo fin, el importe conjunto de éstas se ha de aplicar 

íntegramente al fin con el límite citado.  

El incumplimiento de los requisitos mencionados determinará la improcedencia de la reducción, con ingreso en 

dicho momento del gravamen que hubiera correspondido y sus correspondientes intereses de demora, 

comenzando a contarse el plazo de prescripción para determinar la deuda tributaria, a los efectos de la 

aplicación de la reducción, desde la fecha en que se produzca el incumplimiento de tales requisitos.  

2. A los efectos establecidos en este artículo, se entenderá como vivienda habitual la que se considera como 

tal a los efectos del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, equiparándose a la adquisición de 

vivienda habitual la construcción de la misma, pero no su ampliación.  

3. El plazo de cinco años al que se refiere el apartado 1.e) anterior se contará en el supuesto de construcción 

o rehabilitación desde la finalización de las obras.  

4. A los efectos de la presente reducción son de aplicación las equiparaciones establecidas en el apartado 4 

del artículo 21 del presente Texto Refundido.  

5. Cuando el donatario acredite un grado de minusvalía superior al 33 por 100 el límite establecido en el 

apartado 1 del presente artículo será de 25.242 euros y la reducción de la base imponible el 90 por 100, y de 

26.444 euros y el 95 por 100 cuando el donatario acredite una minusvalía igual o superior al 65 por 100.  

Artículo 23 Bonificación de la cuota por seguros de vida  

1. La cuota del Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones derivada de las cantidades percibidas por los 

beneficiarios de seguros sobre la vida que se acumulen al resto de los bienes y derechos que integran la 
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porción hereditaria del beneficiario, se bonificará en el 99 por 100 siempre que el adquirente sea descendiente 

o adoptado del causante y menor de veintiún años.  

2. A los efectos de la presente reducción son de aplicación las equiparaciones establecidas en el apartado 4 

del artículo 21 del presente Texto Refundido. 

Artículo 24 Bonificación de la cuota por transmisión de la vivienda habitual  

La cuota del Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones derivada de la transmisión «inter vivos», del pleno 

dominio o del derecho de usufructo, de la vivienda habitual del transmitente, se bonificará en el 100 por 100 

siempre que el adquirente sea descendiente o adoptado discapacitado con un grado de minusvalía igual o 

superior al 65 por 100.  

Artículo 25 Bonificación de la cuota por parentesco  

1. Los sujetos pasivos incluidos en los grupos I y II de los previstos en el artículo 20.2.a) de la Ley 29/1987, 

de 18 de diciembre (LA LEY 2421/1987), del Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones, aplicarán una 

bonificación del 99,9 por 100 de la cuota tributaria derivada de las adquisiciones «mortis causa» y de 

cantidades percibidas por los beneficiarios de seguros sobre la vida que se acumulen al resto de bienes y 

derechos que integran la porción hereditaria del beneficiario.  

2. Los sujetos pasivos incluidos en los grupos I y II de los previstos en el artículo 20.2.a) de la Ley 29/1987, 

de 18 de diciembre (LA LEY 2421/1987), del Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones, aplicarán una 

bonificación del 99,9 por 100 de la cuota tributaria derivada de las adquisiciones «inter vivos», siempre que la 

donación se formalice en documento público. No será necesaria esta formalización cuando se trate de 

contratos de seguros que deban tributar como donación. Esta bonificación no será aplicable a aquellas 

adquisiciones «inter vivos» que en los 3 años anteriores se hayan beneficiado de la bonificación prevista en 

este apartado, salvo que, en dicho plazo, se produzca su adquisición «mortis causa». 

Artículo 26 Plazo de presentación de las declaraciones y autoliquidaciones en el Impuesto sobre 
Sucesiones y Donaciones correspondientes a determinados hechos imponibles  

De acuerdo con lo establecido en el artículo 40.2 de la Ley 21/2001, de 27 de diciembre (LA LEY 1770/2001), 

por la que se regulan las medidas fiscales y administrativas del nuevo sistema de financiación de las 

Comunidades Autónomas de régimen común y Ciudades con Estatuto de Autonomía, los documentos o 

declaraciones relativos a los hechos imponibles a que se refiere la Ley 29/1987, de 18 de diciembre (LA LEY 

2421/1987), del Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones, se presentarán en los siguientes plazos:  

a) Cuando se trate de adquisiciones por causa de muerte, incluidas las de los beneficiarios de 

contratos de seguro de vida, en el de seis meses, contados desde el día del fallecimiento del 

causante o desde aquel en que adquiera firmeza la declaración de fallecimiento. 

El mismo plazo será aplicable a las adquisiciones del usufructo pendientes del fallecimiento del 

usufructuario, aunque la desmembración del dominio se hubiese realizado por acto «inter 

vivos».  

b) En los demás supuestos, en el de un mes, a contar desde el momento en que se cause el 

acto o contrato. 

Artículo 27 Tasación pericial contradictoria y suspensión de las liquidaciones en supuestos 
especiales  

1. En corrección del resultado obtenido en la comprobación de valores del Impuesto sobre Sucesiones y 

Donaciones, los interesados podrán promover la práctica de la tasación pericial contradictoria, mediante 

solicitud presentada dentro del plazo de la primera reclamación que proceda contra la liquidación efectuada 

sobre la base de los valores comprobados administrativamente. 

Si el interesado estimase que la notificación no contiene expresión suficiente de los datos y motivos tenidos en 

cuenta para elevar los valores declarados y pusiere de manifiesto la omisión a través de un recurso de 

reposición o de una reclamación económico-administrativa, reservándose el derecho a promover tasación 

pericial contradictoria, el plazo a que se refiere el párrafo anterior se contará desde la fecha de firmeza en vía 

administrativa de la resolución del recurso o de la reclamación interpuesta. 
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2. En el supuesto de que la tasación pericial fuese promovida por los transmitentes, el escrito de solicitud 

deberá presentarse en el plazo de un mes, contado a partir del día siguiente a la notificación separada de los 

valores resultantes de la comprobación. 

3. La presentación de la solicitud de tasación pericial contradictoria, o la reserva del derecho a promoverla a 

que se refiere el apartado 1 anterior, en caso de notificación conjunta de los valores y de las liquidaciones que 

los hayan tenido en cuenta, determinará la suspensión del ingreso de las liquidaciones practicadas y de los 

plazos de reclamación contra las mismas. 

CAPÍTULO III 
IMPUESTO SOBRE EL PATRIMONIO 

Artículo 28 Aplicación de la normativa autonómica  

Los sujetos pasivos que tengan su residencia habitual en el territorio de la Comunidad Autónoma de Canarias, 

aplicarán la normativa autonómica dictada al efecto respecto del Impuesto sobre el Patrimonio. 

Artículo 29 Cuantía del mínimo exento del Impuesto sobre el Patrimonio  

En el supuesto de obligación personal, la base imponible del Impuesto sobre el Patrimonio se reducirá, en 

concepto de mínimo exento, con carácter general, en 120.000 euros, y con carácter especial, cuando el 

contribuyente tenga una discapacidad igual o superior al 65 por 100, en 400.000 euros.  

TÍTULO III 
NORMAS SUSTANTIVAS SOBRE TRIBUTOS CEDIDOS DE NATURALEZA INDIRECTA 

CAPÍTULO I 
IMPUESTO SOBRE TRANSMISIONES PATRIMONIALES Y ACTOS JURÍDICOS DOCUMENTADOS 

Artículo 30 Tipos de gravamen autonómicos  

Los tipos de gravamen regulados por la Comunidad Autónoma de Canarias serán de aplicación a las 

operaciones sujetas al Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados, cuyo 

rendimiento se entienda producido en dicho territorio, en los términos establecidos en el artículo 25 de la Ley 

21/2001, de 27 de diciembre (LA LEY 1770/2001), por la que se regulan las medidas fiscales y administrativas 

del nuevo sistema de financiación de las Comunidades Autónomas de régimen común y Ciudades con Estatuto 

de Autonomía. 

Artículo 31 Tipo de gravamen general aplicable en las transmisiones patrimoniales onerosas  

Consultar otras redacciones 

El tipo de gravamen general por el concepto de transmisiones patrimoniales onerosas del Impuesto sobre 

Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados aplicable es:  

a) Si se trata de la transmisión de bienes inmuebles, así como la constitución y cesión de 

derechos reales que recaigan sobre los mismos, excepto los derechos reales de garantía, con 

carácter general el tipo del 6,5 por 100.  

b) Si se trata del otorgamiento de concesiones administrativas, así como en las transmisiones y 

constituciones de derechos sobre las mismas, y en los actos y negocios administrativos 

equiparados a ellas, siempre que tengan por objeto bienes inmuebles radicados en la 

Comunidad Autónoma de Canarias, el tipo del 6,5 por 100.  

c) Si se trata de la constitución de una opción de compra sobre bienes inmuebles, con carácter 

general el tipo del 1%. 

Artículo 32 Tipo de gravamen reducido en la adquisición de vivienda habitual por familias 
numerosas  

El tipo de gravamen aplicable a la transmisión de un inmueble que vaya a constituir la vivienda habitual de 

una familia numerosa es del 4 por 100, siempre y cuando se cumplan simultáneamente todos y cada uno de 
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los requisitos siguientes: 

a) Que el contribuyente tenga la consideración de miembro de una familia numerosa. Tendrán la 

consideración de familia numerosa las que define como tales la Ley 40/2003, de 18 de 

noviembre (LA LEY 1736/2003), de Protección de las Familias Numerosas o la normativa estatal 

que la sustituya, en su caso.  

b) Que la suma de las bases imponibles en el Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas 

correspondientes a los miembros de la familia numerosa no exceda de 30.000 euros, cantidad 

que deberá incrementarse en 12.000 euros por cada hijo que exceda del número que la 

legislación vigente establezca como mínimo para que una familia tenga la consideración legal de 

numerosa.  

c) Que antes de la compra o en los dos años siguientes a la adquisición de la vivienda se 

proceda a la transmisión en escritura pública de la anterior vivienda habitual, si la hubiere. 

Artículo 33 Tipo de gravamen reducido en la adquisición de vivienda habitual por personas con 
discapacidad  

1. El tipo de gravamen aplicable en la transmisión de un inmueble que vaya a constituir la vivienda habitual 

del contribuyente que tenga la consideración legal de persona con discapacidad física, psíquica o sensorial es 

del 4 por 100. Se aplicará el mismo tipo impositivo cuando la condición de una de estas minusvalías concurra 

en alguna de las personas por las que el contribuyente tenga derecho a aplicar el mínimo familiar. En todo 

caso, será necesario que se cumplan simultáneamente todos y cada uno de los requisitos siguientes: 

a) Que el contribuyente o la persona por la que el contribuyente tenga derecho a aplicar el 

mínimo familiar tenga la consideración legal de persona con discapacidad y cuyo grado de 

minusvalía sea igual o superior al 65 por 100, de acuerdo con su normativa específica.  

b) Que la suma de las bases imponibles en el Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas 

correspondientes a los adquirentes no exceda de 40.000 euros, cantidad que deberá 

incrementarse en 6.000 euros por cada persona por la que el contribuyente tenga derecho a 

aplicar el mínimo familiar, excluido el contribuyente.  

c) Que antes de la compra o en los dos años siguientes a la adquisición de la vivienda se 

proceda a la transmisión en escritura pública de la anterior vivienda habitual, si la hubiere. 

2. A los efectos de la aplicación de este tipo de gravamen, se entenderá por mínimo familiar el definido, a los 

efectos del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas. 

Artículo 34 Tipo de gravamen reducido aplicable en la adquisición de vivienda habitual por 
menores de 35 años  

1. El tipo de gravamen aplicable en la transmisión de un inmueble no clasificado como de protección especial 

y que vaya a constituir la vivienda habitual del contribuyente menor de 35 años de edad es del 4 por 100, 

siempre y cuando se reúnan simultáneamente todos y cada uno de los requisitos siguientes: 

a) Que el contribuyente tenga menos de 35 años en la fecha de adquisición.  

b) Que la suma de las bases imponibles en el Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas 

correspondientes a los adquirentes no exceda de 25.000 euros, cantidad que deberá 

incrementarse en 6.000 euros por cada persona por la que el contribuyente tenga derecho a 

aplicar el mínimo familiar, excluido el contribuyente.  

c) Que se trate de primera vivienda habitual del contribuyente, y siempre que con anterioridad 

no haya sido titular de ningún otro bien inmueble. 

2. A los efectos de la aplicación de este tipo de gravamen, se entenderá por mínimo familiar el definido como 

tal a los efectos del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas. 

3. En los casos de solidaridad tributaria a que se refiere el artículo 35.6 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre 

(LA LEY 1914/2003), General Tributaria, el tipo de gravamen reducido del 4 por 100 se aplicará, 

exclusivamente, a la parte proporcional de la base liquidable que se corresponda con la adquisición efectuada 
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por el sujeto pasivo que sea menor de 35 años. No obstante, y con independencia de lo previsto en la 

legislación civil, en las adquisiciones para la sociedad de gananciales por cónyuges casados en dicho régimen, 

el tipo de gravamen reducido del 4 por 100 se aplicará al 50 por 100 de la base liquidable cuando uno solo de 

los cónyuges sea menor de 35 años. 

Artículo 35 Tipo de gravamen reducido aplicable en la adquisición de vivienda protegida que 
tenga la consideración de vivienda habitual  

El tipo de gravamen aplicable en la transmisión de una vivienda protegida que vaya a constituir la primera 

vivienda habitual del contribuyente será del 4 por 100. 

Artículo 36 Tipo de gravamen general aplicable a los documentos notariales  

El tipo de gravamen aplicable en los documentos notariales a que se refiere el artículo 31.2 del Texto 

Refundido del Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados, por el concepto 

de actos jurídicos documentados, se fija en el 0,75 por 100.  

Artículo 37 Tipo de gravamen reducido aplicable a los documentos notariales  

1. En los supuestos previstos en el artículo anterior, se aplicará el tipo de gravamen reducido del 0,40 por 100 

cuando se trate de primeras copias de escrituras que documenten la adquisición de un inmueble o préstamos 

hipotecarios destinados a su financiación, siempre que se trate de inmuebles que vayan a constituir la 

vivienda habitual y en los que concurran los requisitos para la aplicación del tipo reducido a que refieren los 

artículos 32, 33, 34 y 35 del presente Texto Refundido. 

2. El tipo de gravamen aplicable a las primeras copias de escrituras notariales que documenten la constitución 

y cancelación de derechos reales de garantía a favor de una sociedad de garantía recíproca con domicilio 

social en el territorio de la Comunidad Autónoma de Canarias será del 0,1 por 100. 

Artículo 38 Requisitos formales para la aplicación del tipo impositivo reducido  

1. Los adquirentes de viviendas habituales que soliciten la aplicación de los tipos de gravamen reducidos, en 

las modalidades de transmisiones patrimoniales onerosas y actos jurídicos documentados reconocidos en los 

artículos anteriores del presente Texto Refundido, deberán presentar certificación acreditativa del 

cumplimiento de los requisitos referidos en los mismos.  

2. A los efectos de la determinación de los límites establecidos en función de las bases imponibles del 

Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas a los que se refieren los artículos del presente capítulo, se 

tomará la parte general de las bases correspondientes al último período impositivo respecto del que haya 

vencido el plazo de presentación de la correspondiente declaración. 

3. A los efectos de lo previsto en los artículos 32, 33, 34, 35 y 37 del presente Texto Refundido, se entenderá 

como vivienda habitual la que se considera como tal a los efectos del Impuesto sobre la Renta de las Personas 

Físicas.  

Artículo 39 Plazo de presentación de las autoliquidaciones en el Impuesto sobre Transmisiones 
Patrimoniales Onerosas  

De acuerdo con lo establecido en el artículo 41.2 de la Ley 21/2001, de 27 de diciembre (LA LEY 1770/2001), 

por la que se regulan las medidas fiscales y administrativas del nuevo sistema de financiación de las 

Comunidades Autónomas de régimen común y Ciudades con Estatuto de Autonomía, el plazo para la 

presentación de las autoliquidaciones relativas a actos o contratos sujetos al Impuesto sobre Transmisiones 

Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados será de un mes a contar desde el momento en que se cause el 

acto o contrato. 

CAPÍTULO II 
TASA FISCAL SOBRE EL JUEGO 

Artículo 40 Tasa estatal sobre juegos de suerte, envite o azar  

1. Las cuotas fijas aplicables a las máquinas o aparatos automáticos en la Tasa fiscal sobre los juegos de 

suerte, envite o azar, recogidos en Real Decreto-Ley 16/1977, de 25 de febrero (LA LEY 324/1977), por el que 
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se regulan los aspectos penales, administrativos y fiscales de los juegos de suerte, envite o azar, serán los 

siguientes:  

Máquinas tipo «B» o recreativas con premio:  

a) Cuota anual: 3.402,29 euros.  

b) Cuando se trate de máquinas en las que puedan intervenir dos o más jugadores de forma 

simultánea y siempre que el juego de cada uno sea independiente del realizado por otros 

jugadores, serán de aplicación las siguientes cuotas anuales: 

- Máquinas o aparatos de dos jugadores: dos cuotas con arreglo a lo previsto en 

la letra a) anterior.  

- Máquinas o aparatos de tres o más jugadores: 6.245,07 euros, más el 

resultado de multiplicar por 2.445 el producto del número de jugadores por el 

precio máximo autorizado para la partida.  

- Máquinas de tipo «C» o de azar. Cuota anual: 4.207,08 euros.  

2. En caso de modificación del precio máximo de 20 céntimos de euro autorizado para la partida en máquinas 

de tipo «B» o recreativas con premio, la cuota tributaria de 3.402,29 euros de la tasa fiscal sobre juegos de 

suerte, envite o azar, se incrementará en 78,25 euros por cada 4 céntimos de euro en que el nuevo precio 

máximo autorizado exceda de 20 céntimos de euro.  

Si la modificación se produjera con posterioridad al devengo de la tasa, los sujetos pasivos que exploten 

máquinas con permisos de fecha anterior a aquella en que se autorice la subida deberán autoliquidar e 

ingresar la diferencia de cuota que corresponda en la forma y plazos que determine la Consejería con 

competencias en materia de hacienda.  

No obstante lo previsto en el párrafo anterior, la autoliquidación e ingreso será sólo del 50 por 100 de la 

diferencia, si la modificación del precio máximo autorizado para la partida se produce después del 30 de junio.  

3. El ingreso de la tasa que grava a las máquinas o aparatos automáticos aptos para la realización de juego de 

azar se realizará mediante pagos trimestrales iguales a través de declaraciones-liquidaciones, que se 

efectuarán en los períodos siguientes:  

Primer trimestre natural: del 1 al 20 de marzo.  

Segundo trimestre natural: del 1 al 20 de junio.  

Tercer trimestre natural: del 1 al 20 de septiembre.  

Cuarto trimestre natural: del 1 al 20 de diciembre.  

No obstante, en el primer año de autorización de la máquina, el pago de los trimestres ya vencidos o corriente 

se deberá de hacer en el momento de la autorización, y los trimestres restantes se deberá abonar de la misma 

forma establecida en el párrafo anterior.  

TÍTULO IV 
DISPOSICIÓN COMÚN 

Artículo 41 Equiparación a cónyuges  

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 12 de la Ley 5/2003, de 6 de marzo (LA LEY 682/2003), para la 

regulación de las parejas de hecho en la Comunidad Autónoma de Canarias, los miembros de las parejas de 

hecho tienen la asimilación a los cónyuges, con respecto al Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones, el 

Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados y las deducciones autonómicas 

del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas. Lo anterior no será de aplicación a la tributación conjunta 

respecto al tramo autonómico del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas. 

Page 16 of 16

12/01/2011http://laleydigital.laley.es/Content/Documento.aspx?params=H4sIAAAAAAAEAO29...


